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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Agustín
Alarcón González, contra “Instituto Clemen-
te, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.479
de 2009, se ha acordado citar a “Instituto Cle-
mente, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 2 de ju-
lio de 2009, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 21, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Instituto
Clemente, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.487/09)
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de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Carmen
Díaz Maestre, don Jesús Chóez Delgado,
don Óscar Moreno Sánchez, doña Piedad de
los Ángeles Canchignia Morales y doña Pa-
loma Montejo Jiménez, contra “Suprasport,
Sociedad Limitada”, don José Antonio Tor-
tosa Mondéjar y Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 189 de 2009, se ha acordado citar
a “Suprasport, Sociedad Limitada”, y don
José Antonio Tortosa Mondéjar, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el día
3 de junio de 2009, a las diez cuarenta y cin-
co horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 21, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Supras-
port, Sociedad Limitada”, y don José Anto-
nio Tortosa Mondéjar, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.486/09)
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Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
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Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Jimé-
nez Pastor, don Alejandro Ruiz Tapiador,
don Jesús Lucas Ramos, don Miguel Ángel
García López, don Esteban Ruiz Tapiador,
don Bibiano García Guerrero, don Jesús Lu-
cas Utrilla y don Antonio Vico Dorado, con-
tra don Iván Bueso Inchausti Inchausti, don
Antonio Eugenio Morales, “Cántabros y
Astures de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Calidad en Acabados de Yeso y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Yesos Mundi,
Sociedad Limitada”, “Contratación Antigua
de Yesos y Encofrados, Sociedad Limita-
da”, “Cantidad Alicatados Yesos y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Casa de los Ye-
seros y Enfoscadores, Sociedad Limitada”,
“Caye, Sociedad Limitada”, “Capa Yeso,
Sociedad Limitada”, “Casa Acabados y En-
foscados, Sociedad Limitada”, “Contratas
Activas de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 117 de 2009, se ha acordado citar a
don Iván Bueso Inchausti Inchausti, don
Antonio Eugenio Morales, “Cántabros y
Astures de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Calidad en Acabados de Yeso y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Yesos Mundi,
Sociedad Limitada”, “Contratación Antigua
de Yesos y Encofrados, Sociedad Limita-
da”, “Cantidad Alicatados Yesos y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Casa de los Ye-
seros y Enfoscadores, Sociedad Limitada”,
“Caye, Sociedad Limitada”, “Capa Yeso,
Sociedad Limitada”, “Casa Acabados y En-
foscados, Sociedad Limitada”, “Contratas
Activas de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 3 de junio de 2009, a las diez trein-
ta y cinco horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 21, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos

diente consulta de datos de averiguación pa-
trimonial del ejecutado, únase a los autos de
su razón y la vista de la misma, acuérdese lo
que proceda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: no cabe recurso
alguno contra la misma.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Xavier Muzo Ro-
mero, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.576/09)

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Eugenia
Concepción Rodríguez Fernández, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Mutual Cyclops, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales”,
“Vinaya Dosa, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por Se-
guridad Social, registrado con el núme-
ro 451 de 2009, se ha acordado citar a “Vi-
naya Dosa, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 3 de
junio de 2009, a las nueve y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Vinaya
Dosa, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.485/09)


